
 

 

Comisión de Presupuestos y 
Hacienda 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Presupuestos y Hacienda, se reunirá el próximo miércoles, día 8 de febrero 
de 2023, a las dieciséis horas, en la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar sobre el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º PCOC 142/23 RGEP 473 a iniciativa de la  Sra. Dª. Teresa de Jesús Zurita Ramón, Diputada 

del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, medidas que va a poner en marcha la 
Comunidad para garantizar la estabilidad laboral del personal interino con más de tres años 
de antigüedad. 

 
2.º PCOC 367/23 RGEP 1219 a iniciativa del Sr. D. Fernando Fernández Lara, Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, proyectos de inversión de los anunciados por el 
Gobierno Regional en la tramitación presupuestaria para el ejercicio 2023 que pueden verse 
afectados por la no aprobación de los Presupuestos Generales para el citado ejercicio, al 
haberse prorrogado los Presupuestos de 2022. 

 
3.º C 105/22 RGEP 1285 del Sr. D. Carlos Salgado Pérez, Presidente de la Cámara de Cuentas 

de la Comunidad de Madrid, a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de  
valorar las recomendaciones de EUROSTAT respecto Asociación Público Privadas. (Por vía 
del artículo 210 del Reglamento de la Asamblea) 

 
4.º C 858/22 RGEP 11716 del Sr. D. Carlos Salgado Pérez, Presidente de la Cámara de Cuentas, 

a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, al objeto de informar sobre el contenido del 
Informe de fiscalización de la conservación, gestión y explotación del servicio público de las 
carreteras financiadas mediante el sistema de peaje en la sombra y de las concesiones de 
obra pública para la redacción de proyecto y construcción de la M-404 y M-407, en la 
Comunidad de Madrid, publicado el pasado 22-03-22. (Por vía del artículo 210 del Reglamento 
de la Asamblea) 

 
5.º RGEP 16356 de la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, solicitando, al 

amparo de Io dispuesto en los artículos 10 y 44 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid, y en aplicación de lo previsto en los artículos 237 y 
238 del Reglamento de la Asamblea, la iniciativa de la Asamblea de Madrid para el ejercicio 
de la función fiscalizadora por la Cámara de Cuentas de las convalidaciones de gasto 
autorizadas por el Consejo de Gobierno desde el 1 de enero de 2018. 

 
6.º Ruegos y preguntas. 

Madrid, 2 de febrero de 2023 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
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